
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 4 de agosto de 2008, de 
la Dirección General de Estructuras Agrarias, por la que se habilitan los
carnés de aplicador-manipulador de productos fitosanitarios, expedidos
al amparo de la Orden del Ministerio de la Presidencia, de 8 de
marzo de 1994, para adaptarlos a la capacitación establecida en la
Orden PRE/2922/2005. (2008062602)

Apreciado error en el texto de la Resolución de 4 de agosto de 2008, de la Dirección Gene-
ral de Estructuras Agrarias, por la que se habilitan los carnés de aplicador-manipulador de
productos fitosanitarios, expedidos al amparo de la Orden del Ministerio de la Presidencia,
de 8 de marzo de 1994, para adaptarlos a la capacitación establecida en la Orden
PRE/2922/2005, publicada en el Diario Oficial de Extremadura, n.º 160, de 19 de agosto
de 2008, se procede a su oportuna rectificación.

En la página 23182, el Anexo I debe sustituirse por el que se refiere a continuación.
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